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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
G-aceta del 1° Abril de 1884.

Pffimcu DEL COMO DE MINISTROS.

SS. inS®. y Augusta Real 
Tamilia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importan
te salud.

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa, que 
Me compete por el art. 32 de la 
Constitución de la Monarquía, y 
de acuerdo con mi consejo de Mi
nistros-

Vengo en decretár lo siguiente:
Artículo l.“ Se declaran di

sueltos el Congreso de los Dipu
tados y la parte electiva del Se
nado.

Art. 2.“ Las Cortes se reuni
rán en Madrid el dia 20 de Mayo 
próximo.

Art. 3.° Las elecciones de Di
putados se verificarán, en todas las 
provincias de la Monarquía el dia 
27 de Abril, y las de Senadores 
el dia 8 de Mayo.

Art. 4.° Por los Ministerios de 
la Gobernación y de Ultramar se 
dictarán las órdenes 3) disposicio
nes convenientes para la ejecu
ción del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y 
uno de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—ALFONSO.— 
Ll Presidente del Consejo de Mi- 
í^ístros, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

gobierno CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.
Debiendo tener lugar dentro 

del mes actual y siguientes, la 

elección de Diputados á Cortes y 
Senadores, según el Real decreto 
que aparece inserto en el presen
te Boletín O/icial, he dispuesto 
que los Delegados y Comisiona
dos nombrados por este Gobierno 
para la formación de cuentas mu
nicipales y cumplimiento de otros 
servicios, cesen inmediatamente 
en sus respectivos cometidos has
ta tanto que termine el periodo 
electoral, á cuyo efecto, encargo 
á los Sres. Alcaldes hagan saber 
á aquellos el contenido de esta 
circular.

Valladolid 2 de Abril de 1884.
--EtG.Qfcewdqr, Agustín R .,§^117^ 
tamafía. . ,
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Gaceta del 31 de Mar^o de 1884.

IINÍSTÉRÍO DE'^^^^^

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Cumplido por la Co
misión especial encargada de es
tudiar los medios de contener en 
lo posible la emigración el difícil 
é importante encargo que le fué 
confiado por Real decreto de 18 
de Julio de 1881, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido decla
raría disuelta v dar las gracias 
por el celo é inteligencia que han 
demostrado en el .desempeño de 
sus respectivos cargos honoríficos 
al Vicepresidente 1). Segismundo 
Moret y Prendergast, á los Voca
les D. Pedro Manuel de Acuña, 
D. Isidro Aguado y Mora, D. Ma
nuel Pedregal, D. Agustín Pas
cual, D. Miguel Lopez Martínez, 
D. Hilario Nava y Cavedo, Dou 
José Ferreras, 1). Alberto Bosch, 
D. Francisco Javier los Arcos, 
D. Melitón Martin, D. Carlos Ma
ría Perier, D. Luis de la Escosu
ra^ D. Simeón de Ávalos, D. Luis 
Diaz Moréu, D. Nicolás Diaz Pé
rez, D. Gregorio de Mijares, y al 
Secretario general D. Leandro 
Julian Puente y Llobeti; dispo
niendo al propio tiempo que se 
publique esta resolución en la

Gaceta de Madrid para satisfac
ción de los interesados.

De orden de S. M. lo oomunico 
á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 22 de Marzo 
de 1884.—Pidal. —Sr. Director 
general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

---------- -<.--------- —
Gaceta del 31 de Marzo de 1884.

MINÍSTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Remitido á infor

me de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expe
diente instruido con motivo de 
faltar la debida autorización en 
las filiaciones de reclutas dispo
nibles remitidas por la Comisión 
provincial de Barcelona al Jefe 
de la Caja de aquella provincia, 
la expresada Sección ha emitido 
en este asunto el siguiente dic- 
támen.

«Excmo. Sr.: La Sección ha 
examinado el expediente promo
vido por el Capítan general de 
Cataluña á causa de que la Comi
sión provincial de' Barcelona re
mite al Jefe de la Caja de recluta 
sin firma ni autorización alguna 
las filiaciones de los que deben 
ingresar en los batallones de de- 
pósito. _

Habia el Comandante de dicha 
Caja llamado la atención de la 
xAutoridad superior militar sobre 
el hecho indicado, y en su conse
cuencia dispuso aquella que las 
filiaciones se entregaran á los Je 
fe^ de los batallones para que 
cumpliesen el párrafo cuarto del 
artículo 124 de la ley de reempla
zos, y al mismo tiempo se dirigió 
al Ministro de la Guerra á fin de 
que gestionase lo conveniente so
bre el particular.

La Sección cree que es. fácil de 
resolver la cuestión suscitada. El 
artículo 124 de la ley de 8 de 
Enero de 1882 declara que la pre
sencia de los reclutas disponibles 
en la capital es voluntaria, si bien 
les exige acudir cuando y donde 
el Jefe de su batallón de depósito 

les designe para rectificar su fi
liación, etc.; lo cual indica que 
aunque los reclutas no ingresen 
en Caja, deben ir precedidos de 
las correspondientes filiaciones al 
presentarse en los batallones de 
depósito.

Que tal es el espíritu de la ley 
lo demuestra que el art. 129 dis
pone que los comisionados de los 
Ayuntamientos para la entrega 
de los quintos lleven á la capital 
las filiaciones de todos los reclutas 
disponibles que han de ingresar 
en los batallones de depósito, y 
es indudable que siendo dichas 
filiaciones documentos oficiales, 
deben remitirse autorizadas por 
las personas que las expiden, ó 
sea por los Secretaries dé los 
Ayuntamientos, con el visto bue
no de los Alcaldes.

El art. 133 de la ley dispone 
que dos Secretarios de las Comi
siones provinciales entreguen las 
relaciones de los reclutas dispo
nibles que ingresen en los bata
llones de depósito; y como éstas 
tienen por precision que ir acó m- 
pañadas de las filiaciones, los 
Secretarios de las Comisiones pro
vinciales han de entregarías en 
la misma forma, esto es, debida- 
inente autorizadas, á los Coman
dantes de las Cajas.

Las filiaciones de los reclutas 
disponibles que por cualquier cir
cunstancia ingresen directamen
te en Caja procede que sean au
torizadas por los Secretarios de 
las Comisiones, porque en estas 
corporaciones se forman.

En su virtud la Sección opina:
1 .° Que las filiaciones de los 

reclutas disponibles que no in
gresen en la Caja deben autori
zarse por los Ayuntamientos.

2 ." Que las de los que ingre
sen directamente en Caja deben ir 
autorizadas por los Secretarios de 
las Comisiones provinciales.»

Y habiendo tenido á bien S. M. 
el Rey (q. D. g.) resolver de con
formidad con el preinserto dictá-- 
men, de real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, como 
contestación á su escrito de 21 de 
Mayo de 1882. Dios guarde á
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V. E. muclios años. Madrid 21 
de Febrero de 1884.—Francisco 
Romero y Robledo.—Sr. Ministro 
de la Guerra.

NúM. 267.

ADMINISTRÁCION DE CONTRIBDCIONES Ï RENTAS
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Coniriéucion indusírial.

Al artículo 15 del reglamento 
de 13 de Julio de 1882, inserto 
en los números del Boletin Ofi
cial de ésta provincia, publica
dos desde el dia 21 del expresado 
mes basta el 12 de Setiembre si
guiente, previene que los traba
jos para la formación de la ma
trícula industrial y de comercio 
comiencen en todas las poblacio
nes el dia l.° de Abril de cada 
año. Y para que los Alcaldes de 
los pueblos de ésta provincia lle
ven á debido término dichos tra
bajos en cuanto se refiere á la 
matrícula que ha de regir en el 
próximo año económico de 1884 
á 85, ésta Administración ha 
acordado dictar las reglas si
guientes:

1 .^ Si bien la base para for
mar la matrícula es el padrón rec- 
.tificado, debe tambien tener se.^ 
cuenta la que rige en la actuali
dad con sus alteraciones de altas 
y bajas, considerando anuladas 
éstas, en los casos en que sea no
torio que los interesados conti
núan en el ejercicio de la indus
tria, comercio ó profesión á que 
se refieran.

2 .^ Para la clasificación de los 
industriales, servirá de base ge
neral el tener en su estableci
miento todos ó algunos de los ar
tículos, ó reunir en él todos ó al
guno de los conceptos compren
didos en un epígrafe cualquiera 
de las tarifas, entendiéndose que 
cuando los artículos pertenecen á 
la misma clase de la tarifa l."" la 
industria se considerará compren
dida y deberá matricularse en el 
número que corresponda al artí
culo que mas determine la clase 
del establecimiento 4

3 .^ Deben constituirse en gre
mio todos los individuos que 
ejerzan una misma industria de
terminada en las clases y núme
ros en que se dividen las tarifas 
1.^ y 4.^ y los señalados en la 2.^ 
y 3.^ con la letra A.

4 .^ Los cargos oficiales en los 
gremios son:

Los Síndicos encargados de 
presidir las juntas del gremio 

cuando no asista á ellas el Alcal
de; de representar y defender los 
intereses de los asociados, y de 
auxiliar á la Administración en 
todos los casos en que reclame 
su cooperación oficial para ilus
trar sus decisiones.

Los clasificadores encargados 
de dividir en grupos á los apre
miados para repartirles el impor
te de la cuota correspondiente al 
gremio.

5 .^ Cuando un gremio no pa
se de diez individuos, podrá nom
brar un Síndico; cuando exceda 
de diez, nombrará dos Síndicos 
hasta ciento, y de éste número 
en adelante tres. La elección solo 
podrá recaer en industriales á 
quienes en el reparto del actual 
año económico haya correspondi
do satisfacer una cuota igual 
cuando menos á la señalada en 
las tarifas y clases respectivas; 
hallándose además corrientes en 
el pago de la contribución al ser 
convocado el gremio.

Los que estén desempeñando 
actualmente el cargo no podrán 
ser reelegidos.

6 .^ Los clasificadores serán 
seis cuando el gremio tenga de 
diez á cincuenta individuos^, ocho 
cuando tenga de cincuenta á 
ciento; diez cuando conste dé 

número en adelante doce.
7 .^ La elección de Síndicos y 

designación de clasificadores se 
harán por el procedimiento y con 
las formalidades que determinan 
los artículos 47, 48, 49, 50 y 51 
del reglamento.

8 .^ Cuando un gremio no 
llegue á constar de diez indivi
duos nombrará un Síndico; pero 
para la clasificación y reparti
miento, serán convocados todos 
sus individuos ante el Alcalde y 
una y otra operación se hará por 
todos, resolviéndose las dudas 
que.ocurran por mayoría de vo
tos. En caso de empate decidirá 
el voto del Presidente.

9 .® Si en el dia y hora seña
lados para la elección de cargos, 
y despues de media hora de espe
ra no concurriese al local desig
nado individuo alguno del gre
mio, ó si los reunidos se negasen 
á deliberar y votar, el Alcalde 
nombrará de oficio á todos hacien
do que el Secretario del Ayunta
miento levante acta de lo suce
dido. '

10 .^ La clasificación de los 
agremiados y la distribución en
tre ellos del cupo correspondiente 
al gremio so hará en la forma 

que determina el artículo 56 del 
reglamento, y si los Síndicos y 
clasificadores no quisieren ejecu
tarlo ó dejaran pasar el plazo que 
se les señale despues de haber si
do advertidos por segunda vez, lo 
verificará el Alcalde.

11. Respecto á las reclama
ciones de agravio se observará lo 
dispnes:to en la Sección tercera 
del reglamento, artículos 61 al. 69.

12. Para que el repartimiento 
de cada gremio pueda ser apro
bado, se requiere que por cabeza 
del mismo figure el acta en que 
se hayan establecido las bases á 
que debe ajustarse; que se halle 
firmado por el Presidente, Síndi
cos y Clasificadores; que se una 
certificación de haber fijado car
teles relativos á la convocatoria 
para examinarle y celebrar juicio 
de agravios, y que se acompañen 
fes actas quejustifiquen el resul
tado de éste servicio.

13. Terminadas las operacio
nes preliminares se formará la 
matrícula con sujeción al modelo 
número primero y se tendrá pre
sente:

Que debe estenderse por orden 
numérico de tarifas, respecto de 
la primera por clases y números 
de los conceptos, y en cuanto á 
la segunda, tercera y cuarta, si- 

mérico de la colocación que las 
industrias tienen en dichas ta
rifas.

Que por ningún motivo deja
rán de llenarse todas las casillas 
con los pormenores que las mis
mas indican, consignándose es
pecialmente en la tercera los de
talles que determinen las indus
trias.

Que á las fábricas de harinas 
números 353, 354, 355, 356 y 357 
tarifa 3.^, debe asignárseles por 
cada piedra, aunque solo esté en 
ejercicio una parte del año, la 
cuota que en los citados números 
se señala según su respectiva 
clase.

Que los dueños ó arrendatarios 
de aceñas y molinos que hagan 
acopio de granos para vender en 
harinas deben pagar triple cuota 
que la que en el número respec
tivo se señala por cada piedra.

Que igualmente deben pagar 
triple cuota por cada piedra los 
que ciernen y clasifican las ha
rinas.

Que los industriales de la tari- í 

fa de patentes no deben incluirse 
en la matrícula y sí en una rela
ción ajustada al modelo número 
segundo que se formará por du- 

pilcado y remitirá á ésta oficina.
14. La matrícula de cada pue

blo y su copia, estendida en pa
pel de oficio, deben entregarse en 
esta Administración antes del dia 
seis de Mayo próximo, aeo:^pa- 
ñadas de los documentor de que 
seguidamente se hace mérito.

Certificación de haber estado 
expuesta al público durante ein 
co dias y ^e haber sido oidas j 
resueltas las reclamaciones pre
sentadas. •

Relación nominal de los Sín
dicos y clasificadores de cada 
gremio.

Recibos talonarios llenas sus 
matrices y cosidos en forma de 
cuaderno.

Factura de recibos, en la que 
debe estamparse un sello móvil 
de diez céntimos, sumada por 
planas y totalizada.

Certificación del acuerdo del 
Ayuntamiento y junta de asocia
dos, respecto al tanto por ciento 
con que se recarguen las cuotas 
para gastos municipales.

Certificación en que se relacio
nen los industriales que habien
do figurado en la matrícula de! 
año corriente ó en sus adiciones 
sean excluidos, espresando la cau
sa en que se funde la exclusion.

Certificación que ^acredite que

del Juzgado municipe el que lo 
sea de Ayuntamiento, cuando se 
dé este caso.

Los Alcaldes de los pueblos que 
carezcan de industriales de los 
comprendidos en alguna de las 
tarifas, acompañarán á la matrí
cula certificación que autorizará 
tambien el Secretario de Ayunta
miento afirmando ésta circuns
tancia. Igual certificación remi
tirán los Alcaldes de los pueblos 
en que no hubiere ningún in
dustrial.

La Administración recomienda 
á los encargados de cumplir el 
servicio de que queda hecho mé
rito que procuren desempeñarlo 
con la circunspección y prontitud 
que requiere, y espera que la 
presentación de las matrículas 
con todos los documentos pedidos 
tendrá lugar antes de que finalice 
el plazo marcado, y que los valo
res se elevarán á la cifra á que el 
tesoro tiene derecho, sin que sea 
necesario para conseguirlo h 
adopción de medidas de rigor,

Valladolid 31 de Marzo de 1884- 
—El Administrador. P. V. Ro
mán Pozo.
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NÚM. 267.

MODELO NUM

DISTRITO MUNICIPAL
I>E

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Año económico de 1884-85

RELACION de los industriales comprendidos en la tarifa de patentes domiciliados en este 
distrito municipal.

Vall»d.oll<i 1884.—Iinp. del Hospicio provinolai, Halado de la Diputación.

ZSOAIBHES. HNDUSTHIAS.
CUOT

Pesetas,

A.

Cets.

MUNICIPALES.

Pesetas. | Cts.

TOTAL.

Pesetas. | Cts.

SEIS POK ,CI

Pesetas.

ENTO.

Cls.

। TOTAL GEJ 

Pesetas.

'ERAL.

Cts.

j D. M. N.

D.
D.
D.

PRIMERA DIVISION.

CLASE EmMEKA.

. Tratante en ganado asnal.
Id. caballar. .
Id. de cerda.
Id. cabrío.
Id. lanar.
Id. mular.
Id. vacuno.

D. N. N.

D.

| D. N. N.

D.

D. N. N.

D.

D.
D.

CLASE SECUISTDA.

Castrador.
Cazador de oficio
Constructor de pozos, norias y hornos.
Tienda para la venta de fósforos y pa

pel de fumar

CLASE 'X'ERCEnA.

Cartonero cedacero y cestero, horno de 
cocer pan por retribución sin venta.

Veridedor de frutas frescas ó secas en 
puestos.

SEGUNDA DIVISION.

Arrierro que compra y vende granos 
etcétera.

Porteador en caballería.
Comisionado ambulante para el acopio 

de caldos etc.
Vendedor de carbón.
Vendedor de pan.

Fecha y firma.

1340 241 20 1581 20 94 87 1676 07
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